Consejo Nacional de Operación

CNO


ACTA DE LA REUNION No. 102

Fecha:
Julio 30 de 1999

Lugar:

Telefónica

LLAMADAS RESPONDIDAS POR MIEMBROS del C.N.O. 

CHIVOR S.A. 



Raúl Etcheverry

CORELCA




Andrés  Yabrudy

CODENSA S.A. 



José María Martínez

EMGESA




Luis Fredes B.

EEPPM




Rafael Pérez

EPSA





Bernardo Naranjo 

ISAGEN




Alberto Olarte

PROELECTRICA



Reynaldo Foschini

TERMOFLORES



Ricardo Lequerica

Se efectuaron las llamadas al Dr. Gustavo Sánchez de EADE y Libardo Ramírez de EBSA, a quienes no se localizó 

Secretario Técnico:

Germán Corredor A.

TEMARIO


1. Tratamiento de la generación de las unidades en pruebas no autorizadas con respecto a la seguridad

ANTECEDENTES

El C.N.D. solicitó al Secretario Técnico realizar un Consejo telefónico con el objeto de definir el tratamiento que se le debe dar a la generación de las unidades en pruebas no autorizadas, teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No. 16, el C.N.O. aprobó una lista de pruebas  autorizadas para desviarse y la resolución 121 establece que la generación de estas unidades  no puede ser tenida en cuenta para seguridad del sistema. Se hacía necesario definir el tratamiento que se debe dar a las unidades que realizan pruebas no autorizadas para desviarse.
APROBACIÓN

Los miembros del Consejo consultados (100%) y que respondieron la llamada aprueban por unanimidad  que, interpretando el literal h del Artículo 1º. de la Resolución CREG 121 de 1998, la generación de las unidades en pruebas no autorizadas para desviarse podrá ser considerada por el CND para cubrir requerimientos de seguridad del SIN. Este acuerdo entrará a regir a partir del despacho para el 1º. de agosto de 1999.
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